
•Viornes 3 1 de TVIayo. ivuivr. <3r5. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

a,.sml!e a;eSíe¿¿eri¿dico la R e d a c o i d ^ W 
' Los .anuncios:se, ¡ n k r w f á n á medio real linea para, los, s u s o r i t ó r e a ^ ' un .real linea para los que no lo eean.. 

Luego qw íot- Sres. Alcaldfi y Secretarios reciban loi númeroi de l -Bolé-
Un múcorréiftndm al Aisirito: diipmiraa f u te fy» un ejemplar en el titio 
de cotittmtire. duiule:permanecerá, hasta et,r?ctbodel numero siguiente. 

, Los Seerelartos--cuidarán' de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente,para su, « n / s u a d a r i w c H W que deberé verificarte cada a«o.==El ho-
be ' r i i ádór , MANUEL ROTOIBUEZ MONOE. , 

v r i í w ü s c u SEL « K i n « m a o s ^ . 

Si J I . la Reina nueslrá Señora 
(Q. U; G.^ y. su augusta Real fa-
inilia continúan en 'esla;CÓrte-sip 
novedad en su.imperlanle salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMIKÍ.STBACION LOCAL.̂ NEGOCIADO, 3. ' 

Kúm. 199. ^ ' . 

Con cslafecbasecomunicaá los A j i m -
tamieulos que s? expresan á ciinliiiua-
cion, el fallo absolulorio qua él CiSiise-
jo provincial ha dinUiilo eu las cuentas 
de gastos.inuujfiipales de los. ttf»,.ffí» 
tambieu sé eiláq: 

QuinlanadelCaslillo:.de losaBas 1817., 
' 48ys igu iéu les hasta ISBOinólusivó 

y el económico 1864 á 18CS. 
Quinlanilla • de Soíhuza:' (le los iifios 

1847,' 48 y sigúieutes'hiista el 'lSliO'' 
iucliisive y el'ecuuómico d e ' f S S l ' á' 

isas.-•: • : 
Barrios de Luna: del 18'íb ' a l ' í « 6 b ; 

inclusive;'^ -: '•": " - '• ' ." 
Palacios del' S i l : del 1843 ¿r'-lSeO" 

indusivé:' ' .< ' ' ' 
Sla. Maria de Ordás.- desdé eH84'6' al 

1860 inclusive." ' • 
Soto y Amio: desde el i S W át 1880 

iucWsive. ' • ' " 
\ i l lablinu: desde 1846 al 1860 ¡iitíd-

sive. ' " 
Vegacerbera: 1845, 46, 47; !48:,'49. 

50, SI , 53, 55 y siguientes háslá el 
60 inclusive.' ' 

Vegaiiuemaüa: desde 1845 hasta 18G0 
inclusive.' 

Sla. ColomLa de Curueiio: 1852, 53 y 
Bi.eorrespiindieutes al que era antes 
Ayuntamiento Dehesa de Cuiuaño. ' 

Yaldeteja: desüe 1853 al 1800 iuclu-
sive. . . . 

La Kobla: desde 184o ai 60 ámbos in
clusive. 

' ? Y se publica para conoc¡miet(tin;'., 
toé puebíós refe'riilos é interésailtís en su 
reudicioñ, advirtiendo qük 'éñ los mis-
HiqsTmiqúitus se previene á los^Alcal-; 
édf su; traslado & los ciientaáántés' y^la' 
rijínisioii á esle-Gobierua de: su recibo 
para acreditar ep sus respetivos expe4. 
dientes. León 28 de M^yu dii ISGT.p ; 
El Gobernador,' llanuei Bodriguet 

S E C C I Ó N R m F O M I P Í T O , ., 

Núm. : 400. ' 

E l Excmo. Sr. Director ge
neral de ¡Obras públicas me dice 
con fecha % • del corriente lo que 
sigue: - . . i . ' - . ' . ' . : •' v -• •'• 

: «El :£xctni>.'Sr.<:',MiiH3tro de 
Fomento, me dice con fecha de 
hoy lq;;fiue.jiigue: •. :>! • . :•'•' : 

: jimo.Si;.: La Reina (q. D- %•} 
de jcojiferinidaií icón lo .dispuesto 
& jeíjiyi;;^"- de .U; 'Ley general 
de 'j Fbrroi-carnies Je' 3~dtí 'J'u'iiió> 
(te S1855; yainiediendó'á •!»'«Wict--
lud ¡b \>A: Ifraacisco:d& .'Ánguto.' 
ha teuiiJo á bien autorizarle en los 
Vérmiiius lijados por la Real orden 
•ieipmUtiurásWa Sitaizo dé 4t$5G 
pata que durante un año pueda 
e'stuJiar.. una .linea, que..,pa(;tieudQ 
de; la 'de Paleiicia~,i Legn ,ter-
inine en la ¿iíenca'cailioiiífera de 
SabetjD, .sin. cpncederlfi por. esto' 
dereelio a|gun6' 'á "la concesión ni 
a ilidéiniiizaciÓH por el' Oslado que 
queda; euolibertid para otorgar 
nueras- autorizaciones^ elegir en
tre lúa proyeclps que ¡¡etpresenlen, 
el que creii mas aceplabie;,cqn re
lación ii. los inVereseá genérales del 
país y á'lós créiiilós por cpheesip-
lies anteriores. Es asimismo la vo
luntad deS. M. que se mamlieste 
al interesado que los.documentos 
que présenle en cumplimiento de 
los artículos 1.6 y .17 de la .vitada 
Ley gentraí y V.° de la IpatriJCr 
cion ¿e 15 "de' Febrero dé 1866, 

, ,:.-.-.., |!-'J 

para -iu ejecución han de' éslar: re-
dáctilidos priscisameHté con arreglo 
á ; Ips (oriî ularios aprobados, lia-¡ 
ciemio cotuitar con toda claridail 
al fürmáh fós presupueitoslás can-
tidades parciales y total á que han 
.de ascender-los derechos de ¡ni-, 
portación,' f/ros y deiuiis que cita 
el párrafo S.* del arl. 20 de la ya 
niencioiiadn ley de 3 .de Junio de 
1855.»; ; A ' ' 

Lo que lie acordado insertar 
en este -peri/ídico oficial' par/f Uqs 
éfecUs coiisiguienies. Leqii,%9. de, 

Manuel Rodríguez Min^éi'1' 

•'•••i: MÍ>ÍAS. 

ijoN:HÁNUEL RODRÍGUEZ MONGÉI 
• • Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que por. D. Francis
co Losada Aguiar y consortes,. veci-
n'o dé Astorga. residente en la inisr 
W , callede Sintu'Domiugo; uíiia, 19, 
de edad de 87 afiós,' piolesib'ii miueró, 
se l ia presentado eU' la sección'de i ;Of 
meneo de este tiobierno .de.' provincia 
eu el día 27 del mes de Mayo, á . las. 
docu de su mailtina una solicitud de 
registro pidiendo cüaii'o pertenencias 
de la mina de carbón , de piedra Hu
mada Colon, sita en' término comuli 
del: pueblo de Tremor de Arriba, 
Ayuntamiento de lgueíii»i,.al . s i l i cdc 
lá üoagos t a y linda á todos rumbos 
pon terreno común de dicho pueblo, 
cuyo mineral, se baila descubierto 
en una galer ía ; Lace la desigiiáción 
dé las citadas cuatro pertenencias en 
I4. forma' siguiente: .se tendrá por 
punto de partida la boca de la citada 

'galería que dista 14 metros ul Esta 
del rió que baja á Tremor; desde él 
sé medirán en1 dirección al Éste 2.000 
inítros fijándosela l . 'estaca; desde es-
t&-.ea dirección a l Sus í e rawUtáu 300 
metros fijándose la 2.* estaca; dea. 

de esta én direcoipa «I. Oeste «a ms-
•dirán 2.000 metros Ajándose la 3.! es • 
jtacá;~desde esta en-direccion.ul Norte 
| ó sea el punto de partida sé medi rán 

S'jO miltros fijándose l a ^ i " estaca, 
quedando asi formado el rectángulo 
de láscuatro pertenencias. 

Hago saber: Que por D . Francis-f 
co Losada y consortes, vecino de Astor
ga, residente'én dicho punió , baile da 
Slo. Domingo, núm. 19, de edad de 27 
aBos, profesión minero, se ha pre
sentado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en e ld ia 
27 del mes de la fecha & las doce. de su 
maflaná una solicitud de registro p i 
diendo cuatro pertenencias de la mina 
de carbón llamada La Rmiju.siia. en 
término común.dol pueblo de Tremor 
de Arriba, Ayuntamiento de Igttcila, 
al sitio de Llamazares y linda á todos 
aires, i cott terreno común, hace la 
designación de las citadas cuatro pér-
¿énencias en la forma siguiente: se ten • 
draporpunlodepartidaeldela calicata 
desdé él se medirán al Este 2.000 rae-
tros fijándose la 1."estaca;desde esta 
en dirección a l ' Norte 300 metros 
fijándose la 2." estaca; desda esla 
én dirección a l Oeste se medi rán 
2:000 metros fijándose I» 3.'. estaca,-

"desde esta en dirección a l Sur, ó s e a 
al punto de pariija se medirán 300 
metros fijandese ía i . " quedando así 
cerrado el rectángulo de fas 4 perte-
ueucias.. 

Hago saber: Que por D . Francis
co Losada y consortes, vecino de A s -
torga, residente en dicho punto, ca
lle de Sanio Domingo, núm; 19, do 
edad de 37 aflos, profesión minero, 
se ha presentado en la sección de Fo-
mentu de este Gobierno de provincia 
en el dfa 28 del mes da la fecha á las 
doce de su maüotitt, una solicitud d« 
registro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina dé mineral de fosfato.ca
lizo llamada Prolongada, sil» en t ó r - ' 
mino comusdel pueblo de Andar raso.. 
Ayuntamiento de Campo de la l.om-. 

file:///illablinu
http://doce
http://de


I n . a l sitiu de los Cnliíros 7 ünda á 
todos riimboa con Uirmio CDmun; l i a -
ce liesigTvicion d^ la.-» üit:nlas cua-
tru pei lencncius un fiirum siguiente: 
se Ituilvá por | )»Dto de partida el s i 
tio de los caleros, 20 metros al Esta 
del camino que va á Campo de la 
Lomba, donde .sita la calicata; desde 
él se mediráu en direicion al Este 
2.000 metros al rumbo que lleva el 

filón fijándose la 1.' estaca, de nsta 
dirección Norte, .300 melros 2 . ' esta
ca; de esta, dirección al Oeste G.000 
metros 3.a estaca; de esta dirección 
Sur 500 melros 4. ' estaca; de esla 
dirección al Este 6.000 metros, !>.' 
estaca; dé esta, dirección Norte ó sea 
n la ! • ' estaca; 2Ó0 metros, quedando 
asi formado el rectángulo ne las l 
pertenencias soliciiadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la lev, he ad
mitido per decreto de este dia las 
presentes solicitudes, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el túnniuo 
de sesenta dias contados desde la fe
cha déoslos edictos, puedan presentar 
en éste Gobierno sus oposiciones los 
que se cousidéraréu con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
seguu previene el articulo 21 de la 
ley de inineria vigente. León 29 (le 
Mayo de \&ti~i.=¿Miiiiui!l Jlodrigua 
tluntje. 

—2-

DELOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coustilucional de 
. •. VaiUetiimbre. 

Terminados los trabajos de la 
recliiicaciun del ainillaratniéu-
to de este Ayunlamienlo, base 
del rc|iarliniieiilo de la contri
bución territorial que ha de 
praulÍGarse para el año próximo 
económico de 1867 y 1SGS, se 
previene á lodos los terralenienles 
contribuyentes al mismo, que aquel 
documento permanecerá al público 
por el término de G dias en la Se 
crelaria de la corporación munici 
pal después de la inserción de e» 
te anuncio en el Dolelih olicial de 
la provincia, para que los que se 
crean agraviados presenten sus res* 
peclivas reclaijiaoiones en - aquella 
oliciua .pasado* los cuales si» que lo 
verifiquen les parará el perjiiim qúo 
haya lugar, Valdebimbre 21 de 
ílayu de 1S67.—Julián Marlinej, 

Alcaldía conslilttcional de 
Campo de Villamdel-

Terminados los trabajos de 
reclilicacion del amillai amiento 
por la Junta pericial de este 
Ayunlamienlo, que han de servir 
de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el año próximo 
económico de 1867 y 1868, se 
hace saber por medio del presen-' 
lo, á todos los vecinos y forasteros, 
que el resultado de las utilidades 
liquidas estará de mamlirsto en 
la íetretaria por el término dé 
8 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin 
olicial de la provincia, para oir las 
reclamaciones do égravio que se 
presenten; adrirtiendo que pasado 
dicho término no so a.iminraii pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar. Campo de Villavidel 22 de 
Mayo de 1867.—Felipe Cachan. 

Alcaldía conslitucióiial de 
Laguna Üalga. 

Terminados los trabajos de la 
reclilicacion del amilWamieuto de 
esté Ayuntamiento, base del re-
pattimienlo de la contribución Icr-
rilorial que ha de practicarse par» 
el próximo año económica de 
1867 a 68, se previene á loáoslos 
lerratetiienles y demás contribu
yentes al mismo, que aquel docu
mento permanecerá ni público por 
término de 8 dias en la Secreta' 
ría de 1* corporación, después de 
la inserción de este anuncio en el 
Buletin olicial dé la provincia, á 
fin de qiin los que se crean agra
viados jiresenten sus reclamaciones 
en aquella oiieina, pasados los cua
les sin que lo verifiquen, les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á instrucción. Laguna Dal-
ga 2 í de Mayo de 1807.—El Al
calde, José San Martin. 

y 1868, se previene á lodos los 
terratenientes contribuyentes al 
mismo, que aquel documento per
manecerá al público por el térmi
no de 8 dias en la Secretaría de 
la corporación municipal, después 
de la inserción de este anuncio en 
el Buletin olicial de la provincia, 
para que los que se crean agiavia. 
dos, presenten sus respectivas re-
clamucionesen aquella oficina, pa
sados los cuales sin que lo verifi
quen, les parará el perjuicio á que 
luya-lugar. Roperuelos del Pá
ramo24 de Mayo dé 1867.—ül 
Alcalde, José Fernandez.—El Se-
erettrio. Vicente Garavitó. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes.. 

Terminados los trabajos de rec
lilicacion del amillaramiente por 
la Junta pericial de este Ayunla
mienlo que lian de servir de base 
para el reparlimiento dé la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el año próximo econó
mico de 186.7 á 68, se.hace saber 
por medio del présenle á tor.'os los 
vecinos y forasteros, que el resul
tado de las utilidades liquidas es
tará de manilicslo en la Secretaria 
del mismo por término de 10 dias 
conlados desde la inserción de este 
anuncio cu el liolélin oficial dees-
la provincia, párá oir las reclama
ciones de agí avio que se presen
ten; advirliendo que pasado dicho 
término no se admitirán, parándo
les el perjuicio que haya lugar, 
Villadecanes 21 de Mayo de 1867. 
— E l Alcalde, Carlos Yebra.—El 
Secrelario, Ramón Vinales López, 

Alcaldía constitucional 
Páramo del Sil. 

de 

A Icaldia constitucional de 
/lo/iei'uelos del Páramo. 

Terminado; los trabajos de la 
reclilicacion del amillarauiienlo dé 
este Ayuntamiento, base del repar-
tiniimilo de la contribución terri-
torul que ha de practicarse para 

t el año. próximo económico de 1867 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento, 
base del reparlimiento de contri 
bucíon territorial que ha de prac 
ti car se p<ira el año económico de 
18G7 á 1868, se previene á lodos 
los tcrrateuieiiles, conlri buyenles 
.al mismo, que aquel documento 
pérmanecerá al público por el tér 
mino de 9 dias, contados desde 
el de Ja inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin 
cía, cu la Secretaria de la corpora

ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones en aqu.ilia oficina, pa
sados los cuales sin que lo veri-
liquen, lesvpararáel perjuicio con-
siguiente. Páramo del Sil 2G de 
Mayo de 1867:—Pedro Alvarez, 

Mcaldta constitucional de 
Noceda. 

Terminados los trabajos de 
la riqueza imiividual, base d e l 
reparlimienlo de eontribncióa 
territorial, para P! año económi
co de 1867 á 1868, se pre
viene á lodos los terratenientes 
contribuyenlos al mismo, que 
aquel docmnenlo perinauccciá 
al público por el lérmuio de 8 
dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo-, 
letin oficial de la proyinciáf en 
la Secrelafía de la Corpora
ción, para que los que se crean... 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen, les parará el perjui
cio consiguiente. Noceda 24 
de JUjo . de 18(>7.—Manuel 
Arias.=Atanasio Alvarez, Se
cretario. 

Alcaidía constitucional de 
Saeliccs del Rio. 

Concluidos por la Junta peri- • 
cial de este Ayunlamienlo los ira-
bajos del ¡iiniilaramieuto de ri
queza que ha de servir de base al 
reparlimiento de la conlribucion 
de inmuebles del año econóniico 
de 1807 4.-1808, por el presente 
se hace saber á Indas las per
sonas que tengan bienes sujetos á 
dicha contribución en cualquiera 
de los pueblos del mismo Ayunla
mienlo, acudan á la Secretaría de 
este á espoucr de agravios, qii« 
eslará en ella de mamlie.slo dicho 
amiilaramicnlo y liquidación de 
utilidades de cada uno, por espa
cio de 8 días desde este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, á efecto de hacerse la de
bida reclilicacion,'pues pasado tal 
término les parará el peijuicio que 
baya lugai, taelices del Kio 28 
de Mayo de 1867. —lil Alcalde, 
Pablo Fernandez. 



COMISION P R I N C I P A L D E V E N T A S DE B I E N E S N A C I O N A L E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

RELACION de los cenm cuya redención ha aprnbailo la Juiifa provincial tía Ventas m sesión 'le 2 í del oiriento, con arreglo á las facul
tades que la conceden las Leijes de 27 de Febrero de I85li i/ 11 de Mano de LSa'.l. seijiM tos iipoí esioóíeaWos por esta última. 

N ú m o t o M . ilcl I.). M 
ifel inviMiia- tlu pi-r-

cper rio lililí* iniilu-
dieiile. o o u . 

Nomlire i lo lccnsi ia l is la . Su vci-inilíiil. Goriiorncbn He qtio procRila. Ciinon ó róililo en especio. 

Id . conver i i -
(io á m e t á 

lico- Cnpilnl 
Bu. Mili. Esi:. Hits. 

BIENES DEL ESTA 1)0 . - C L E R O . 

1301 l l O l f i 
11162 lOÜH 
1(1(17 111512 
1(170 1 Olí 15 
1(172 Í 0 5 1 7 , . 
167i lOoiO 
1(¡7;> ItlüíO 
11176 l O S i l , 

1(178 i torta 
1(179 1(IS2t 
1(180 10:12;; 
1I>81 IU5j(> 
1(1X2 10:127 
KIS.l JOo'.'S 
l l i S i 10521» 
1(193 lüa.tS 
1(194 1053!) 
1095 lOil iO 
189(1 l O o í t 
1(197 10542 
1(198 10ÜÍ3 
1700 10843 
]7()1 103Í2 
1702 10547 
1703' 10S4« 
1704 10559 
l'O'á lOiloO 
1706 10551 
1>I)8 1055:1 
1728 10570 
1727 10372 . 
1726 10571, 
1728 10573 
1729 1057Í 
1730 10575 
1731 10576 
1732 10577 
1733 10378 
473t 10579 
1738 10583 
1742 10387 
1743 10t¡03 
1749 10647 
1730 106(8 
1752 10050 
1733 10651 
1754 10652 
1956 10800 
1957 10801-
1958 10802 
2037 8239 
2079 10823 
2082 10826 
2083 10827 
«084 10828 
2085 10829 
2086 10830 
2(187 10831 

•yirn 10832 
| 2089 10833 

2090 10834 
2091 10835 
2092 10836 
2093 10837 
2097 10841 
3098 10842 
2099 10843 
2100 10814 
2101 10843 
2102 10846 
2103 10847 
2104 10848 
2105 10849 
iülOli 10850 
2107 10851 
'¿108 10852 

12109 10033 

SI10 10854 

8719 1); Vicsnle Bie i Cansoco. 
2(111 Martin del Valle y otros 
5377 Luis Itoilriíriii'Z .MaUgon 
5380 Aguslin l;raiigaliillo. 

.8382 El mismo. 
5381 Aulonio Alvares. 
5383 Manuel Oi i i ' i iu . 
5383 Jusc (JUSITS. 
5387 Andrej Alvar'.'». 
5388 Anitrcs Martínez. 
5389 Santos (iuerra y otros 
5390 Cefi'rino Lnzaiio. 
5391 CeÍMiiim Carballo. 
3392 Juan Aulonio (¡llmlill. 
itóli;) liartolume Lorano. . 
5394 Juan A. Uundiu y oíros. 
34113 I'HIISIÍOO Fernaiuluz. 
5404 José Cuesta. 
3405 Jusó. Fernnnilez. 
5406 José Cuesta. 
5407 E l inisnii). 
5108 Melchor Dnminguiv.. 
5110 |>edio linreia Kaoius. 
5111 Mij/uel Alón. o. 
5412 Luis Cliumorro. » 
5113 Anlonin Calbito. 
5114 Luis Chamorro. 
3415 Simón Paz. 
3416 Santiago Garzón. 
5118 Inocencio de l'ozii. 
5138 Manuel Gonzaluz, 
5440 Julia» Muran 
3439 Julián Suarez. 
5141 Juan Garda Lorenzana. 
3442 E l mismo. 
3443 Juan Diez. 
5144 Manuel Alvan'z. 
5415 Lucas Fernamlez. 
5446 Manuel Moran. 
8447 Julián Gama y otros. 
5431 AtUimio .l 'ereX. 
5153 Malee Pérez. 
5492 Antonio Rueda. 
8494 José Onlñftn. 
8498 Isiilro lloblcs. 
5497 Aulonio Alvarez. 
5498 Pedro Moreno. 
5499 Pedro liarei»-. 
3501 Bonil'acio Paniaguu. 
8503 Vedro Casado. 
8306 El mismo. 
5727 Pedro Cambern. 
5308 Deinardo l'ei'naudez. 
5511 José (lago. 
8012 Aulonio Alvarez. 
5313 José (iomi-z. 
8314 Antonio (ioini'Z, 
5515 Jasé (¡nmi'z, 
5816 F ra nciseo Ja vier Bob' edo. 
5517 E l mismo. 
5518 .Manuel Prieto. 
5319 Julián de la Llama. 
5520 Joaquín González. 
5321 El mismo. 
5322 José Alvnrez. 
5526 Felipe Uo'lriguez. 
5527 María Gareia. 
5528 Manuel Piheiro. 
5329 El mismo. 

' 3539 Frani-iscn Villela. 
.55.11 Manuel Piñeiro. 
5332 El mismo, 
5333 Modesto de Lomas. 
55:14 Manuel Suarez. 
5535 Carinen Fernandez. 
5536 José Alonso y otros. 
5537 Joaquín Fernandez. 
8538 Angel ItodrigUez. 
5339 Angel Suarez. 
5340 Manuel Suarez. 

Lernl. 
Casüir.ilé. 
Henozolbe 

Hospital <l« Orbigo. 
Idem. 

Villafranca. 
Berlanga. " 

Idem, 
Langre. 

Berlanga. 
Langre. 
1iein. 
Idem. 

, Idem. 
.Idem. 
Mein. 

Cof." del Dulce Nombre ile Jesús. 
Id. de Jesús Nazmeno. 

Id. del Itosaiin de Villamarmn. 
Convento de. lispinareda. 

Fáhrie.a d e á . Miguél'da Asiorgu. 
Convento de lispinareda. 

Idem 
Idem, 
lilein. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

• Idem. 
Idem. 

Una fane¡!.i 3 neleinines centeno. 
Una Inuoga 3 celemines centello. 
2 fanegas trigo. 
9 celemines cíalem), 
6 celemines triíro. 
Una f 6 z. ti igo y una fnnega centeno, 
tíceles. Irijrouna f 4 1/2 es centeno, 
lina timega 0 celemines centeno. 
2 fanegas 3 celemines centeno. 
Una fanega Iri^o 3 celemines centeno. 
Una fanega 4 céleuiiuiis trigo. 

Laguna de Negi illos.; Cabildo Eclesiástico del mismo.' 
S, l'elix. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villarejo, 
Villndviiior. 

Idem. 
'Idem. 
León. 

Ylllademor. 
Idem. 
Idem. 
León. 

Vega de Perros. 
Idem, 

(¡araño. 
Villapugin. • 

Ídem. 
Vega de Perros, 

(¡anulo 
La Mag'lalena(Ca nales) 

Otero las Muchas. 
Garado. 
Hobledo. 

Veguellina (le Fondo. 
Gordoucillo. 

OW'anra. 
: Piedrafila. 

Miflera, 
Láncara. 
Pobladura, 

Izagre, 
S. M'illan. 

Ídem. 
Valderas. 
Ilabaiml. 

Ídem, 
ídem, 
idem. 
idem, 
idem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 

Robles, . 
ideal, 
ídem. 

I umajo. 
San Miguel de la Ceaoa 

Villablino. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

. .Idem. 
Idem. 
Idem. 

Milicia. 
Hobledo'. 
Miñera. 

Robledo. 
Caldas. 
Robledo. 

Idem. 

Convento de Espinareda. 
Idem. 

•Idem. 
Cabildo de Aslorir». 
Fabrica' de Ilnerga 

A su Cabildo Eclesiasúeo. 
•Idem. 

Idem. 
Idem. 

Dominicos de Henaventc. 
A l Cabildo Ee.U'siaslico. 

. Idem. 
Comunidad del Sábado. 

Mimjas de Otero, 
Idem. 

. idem. 
i so l'ábi'ica. 

ídem, 
Monjas de Otero, 

idem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 

Bernardas de Aviles. 
Catedral de Aslorga. 
Monjas de Mayorga. 

á su abadva. 
Monjas de Aviles. 
Mitra de Oviedo, 

idem. 
ídem. 

S. Snlvador de Mayorga. 
Comunidad del IIH'MHU. 

Cabildo eclesiinlico. 
Comunidad del Sábado. 
SanLiiariode (juailalupo 

ídem. 
A su fábrica. 

Santuario Carrasconto. 
Santuario del Otero. 

idem. 
Idem lie Cai rasconte. 

Idem del Otero, 
ideii). 

Idem de Canascoute. 
idem. 

Idem de Otero. 
Fábrica de Lumajo. 

Santuario de las Carreras; 
Idem. 

. Id. de Cairasconte. 
Idem. 

Idem de las Rozas. 
Fábrica de t-'nn Isidro. 

Sanluaito de las Carreras. 
I I. de las Rozas. 

Monjas He Otero, 
Abadía de Oblanca. 

Moíjas de Otero. 
Abadía do Oblanca. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

2 fanegas trigo y 2 de Centeno. 

2 z. 2 es. trico 8 celcms. 1/2 es. cent." 
3 l \2 es. liig» 3 I|2 es. centeno. 
4 celemines pan mediado y 683 mi'ls. 

Un celemín trigo y un celemín cent.' 

Una f. S z. Irigo y 3 f. 7 z. centeno. 
Unaf.4/ . 3c . trigo y 4 f. 6 z. une. c.» 
21. 9 z. 2 c. trigo y 4 f. i z. 2 c. cent.* 

Una fanega pan mediado. 
3 fanegas centeno 
2 cuartillos centeno. 
9 celemines centeno. 
10 celemines id. 

3 celunines ccnlcuo. .'» 

Una fanega 3 celemines pan mediado. 

3 famipras 9 cclcni'nes pan mediado. 
3 cel. 2 es. Irigo 3 cel. 2 es. centeno. 
3 celemines trigo. 
(i cels. trigo y lo mismo de centeno. 

6 600 
3 300 
3 200 

10 • 
1 650 
3 336 
3 336 
ti 11110 
2 002 
1 871 
8 482 
5 S i I 
4 004 
« Ot-S 
3 967 
4 400 
5 212 
5 900 
2 • 
!) . 
9 900 

12 882 
7 801) 

10 500 
700 

6 • 
2 474 
» 100 
5 500 
2 OllK 
2 888 
i 870 
1 732 

324 
324 
835 

2' 100 
13 930 
17 28U 
22 124 

5 • 
6 600 

16'800 
A 205 
8 007 

111 
2 002 
2 225 
2 400 

. 300 
1 500 
1 '900 
1 9SI 

990 
824 

3 300 
.878 

4 830 
3 3110 

659 
990' 
667 

1 800 
990 
009 

•438 
1 400 
1 0(2 
1 200 
1 200 
2 900 

800 
750 

4 930 
3 909 
1 «17 

12 512 
1 870 

936 
3 206 

101 338 
41 250 
40 • 

153 846 
20 625 
4! 700 
41 70i)' 

101 838 
25 250 
•23 387 
103 492 
69 2112 
30 050 
92 384 
49 587 

5 800 
63 150. 
73 7o0 

2 800 
138 462 
132 30» 
2117 128 
120 . 
161 538 

8 73(1 
7 300 

30 935 
63 78» 
69 375 
33 323 
32 350 . 
23 373 
21 !IOO 
4 500 
4 300 
6 687 

26 250 
214 307 
208 938 
460 9 |6 

62 300' 
101 51)7 
330 00» 

40 062 
123 181 

13 830 
25 025 
27 812 
30 • 

3 739 
18 730 
23 730 
24 7112 
12 375 
10 300 

• 41 ¿30 
7 22.') 

60 37.1 
41 250 

8 237 
12 375 
8 3.'.7 
2 250 

12 37;i 
' 1 125 

•• 8 159 
17 300 
13 025 

13 • 
311 250 
10 • 

9 375 
61 873 
'48 862 
20 212 

261) (iíii 
23 37;¡ 
11 7110 
40 075 



N ú m e r o Id. del Id. del., 
invenía- ele yer-

e ^ é - r io onij* imitM-
Jieme. guo. clon. < 

Nombre dcl'teonsualisla. 

—4-

Su vecindad.- Corporación'de que proco t c . Cúnon ó rérlito en csitecie. 

Id. convertir • 
- do ó meló - Capitat, 

McOj 
Etc. Mil. Ese. Mil. 

a \ M 10R56 8541 D Rafael AlvaiCí 
5113 3(1887 5S¿2 Julián Alvarez. 
n l l i 10888 8543 Juan Suarez 
S U S J0889 B M i Bafael Alvaiez. 
l i l i ; 10800 5518 Antonio Pernamlez. 
b1 l7 10K61 B546 Isabel Alvan-í. 
í j f S '0862 5547 José Budrjguez. 
9119 10803 5:ii8 Juan Manuel Alvarez. . 
ó<20 10864 8549 Rosalía Ordofiez. 
oí 21 10805 5850 Gabriel Suart'z. 
2122 '"Seo 8881 Felipe Fenianilez. 
t\T3 10867 8552 Ildefonso Rabanal yolros. 

. a l i i 10868 5853 Lorenzo Alvurex. 
O ' Í S 10íi69 8384 Sanliago López. 

' | l 2 6 10870 So55 José Roilrijiuez. 
2107 10871 8856 Francisco ílailinez., 
QI28 10872 8887 Juan Alyarez.. 
»I3() 10874 8559 José Ordoflez. 
o131 3182 ' 353 Antonio Suaiez y. utros.. 
2122 10176 5861 Fernando (Jarcia. . 
9139 10873 5388 Isabel Alvarez, 

' "¿181 Í 0 t ó ? 5605 W l e o de las Heras. ..... 
•183 10924. £ « 0 6 El mismo., . . . . . . 
a»04 109S6. S64'' Frawiisco.F. Blanco. . 
2208 MdSft.. B628 El.mismo.: . . . • . > 
2206 10928 86S9 EimismQ., . . . . . . . 
,2211 10933 . 8634 Sanliago Rodríguez. 
2212 10933 .. 5638 Manuel tiarcia. 
2221 10940 8644 Francisco P. Fernandez.. 
2200 .10979 887 Juan Manuel Casado. 
22«i ; ! 10980 B683 Miguel Suarez. 

' 9 2 ( f ¡ 1 0 9 8 1 Bti84 Joaquin.Saav.edra. 
2270 10330 BB89 Sr . Vizconde Quintanilla. 
2271 10368 5690 Mallas Arias. 
2272 10989 6691 E l mismo y oíros. 
2273 10990 8692 E l mismo y olios. 
22K7 11002 8706 Juan Antonio Quiroga. . 
2293 11008 8712 Paulino Llamas. 

11009 . 5 7 1 3 E l mismo. 
.9293 11010 8714 Agustiniano Alonso. 
2290 11011 2409 JQVÍUO ür*da. . 
'«297 .110)2 : S718 Hipólito del Valle. 
2298 11013 8716 El mismo.' 
'2299 ' 11014 8717 Juan Antonio Palacio. . 
2300 11018 8718 Martin Rodríguez. 
2302 11017 : 5720 Luis Chamoir.o. , . ,.¡ 
2303 ,11018 8721 E l mismo. 
2304 11019 B722 Pablo. Uriarle. . . 
2308 ' 8 9 8 Í 782 Máyimo'Fernaiidez.. .. 
2308 .11022 8726 Diego Ánlonin Vázquez. 
2309 11023 3727 Sebastian Marlinez. 
1534 10493 4846 Luis Iglesias. 
1831 10491. 8865 José Fernandez v otros. 
1362 10301 4802 Francisco Marlinezv otros 
1364 10300 \ 4586 Sanliago Raimundez. 
1723 10368 8333 Lucia Castro. 
1724 10569 8434 Pedro Fierro á nomlire 

del pueblo. 
,103(4 8621 Vicente Valcarec. 

346] ';5'637 Gerardo Alvarez. 
10936 8639 Celestino Merayo y oíros. 
3(i1!> 8642 Luis González. 

10942 8616 Crislob».! Alvarez v otros. 
10l)»7 SBfil José Oumlin v otros. 
11023 . 8729 Benita Rodil.'González. . 
11020 S730 Vicenta Flore?. García. . 
1J027 827 Francisco Alonso. 
11028 8731 Ambrosio Alonso. . , 

2198 
«214 
2216 
1219 
2223 
«238 
2311 
2312 
2313 
2314 

S. Pedro de Loma. 
Robledo 

S. Pedro de Loma. 
Ídem. 

Caldas, 
ideui. 
Ídem. 

Garamlilla. 
Caldas. 
Robledo. 

• Caldas. ; 
Ponjoa. . 
Caldas. ,, 
Coserá. . . . 

ídem. 
.; Caldas, 

idem.j 
.Mein. 

Miñera. 
Garafio. 
Caldas. 
RuGeza. 
idem. 

Hospital de Urbigo. 
. . .. idem. 

• • idem. 
' 'Tora) . 
Taldevímbre. , 

Berlang). 
Acebedo 

Pola deGordon.. 
Villa^anca. 
' León. 

: Aslorga. ' ' 
idem. 
idem. 

Toieho. . j . - . j , 
Valdevimbré.V 

idem, 
idem. 

Villafranca. 
Toral , 
ídem. 
Boilar. 

Grádeles. 
„. ,. ..Villademor. 

ídem. ' 
; Ledn. 

, : ' iilem. 
. CacáMos. 

idem. 
Villalibru. 

Valdera'fiada. ,. 
... Vitoria. 

Villanueva de Valdueza 
Ponferlada. 

Deliesas. 
Villar de los Barrios. 

Ponferrada. 
Priaranza. 
Campo. 

Tombn'o de Arriba. 
Almázearu. 

Ruibia. 
Astorga. 

La Serna. 
Carrillos de Curucñu 

Capellanía Sto. Tomás, 
¿badia de UWanca. 

idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem, 

A las Angustias del mismo. 
: Abadía de Obláuca. 

idem 
ídem. 

Obra pia de Sla Teresa. 
Atiadía de Oblanca. : 

. : Iglesia de Víllafeliz. : . . . 
idera. 

Abadía de,Oblanca, 
' idem. 
idem. 

„ Monjas de Otero, 
¡deih 

• Abadía de Oblanca. 
Piedad de Víllsilis. 

idem. 
. i;Iglesia de Unrnillas. • 

Idem de Villameca. 
' Idem de Villarejo. 

; ' ' ' , S.,Juiin del miíma. .'(-

Una fanega 3 celemines centéno. 
3 celeiBines Irig.» y 3 celemines cení.* 
6 celemines trigo y 6 ceieraines cent.' 

Idem. 
4 cal 2 es. trigo y lo mismo de cent.-

Idem. 
6 celemines trigo y 6 celemines cent.* 

6 celemines trigo y te de centeno. 
3 celemines Irigo. 
3.celemines trigo 3 celemines cent.* 

6 celemines Irigo y 6 celemines cent.* 
Una fanega Irigo y una fanega centeno. 

,, Idem. . 
5 cel; 2 es. trigo y lo mismo de centeno. 
4cel.2i 's. t r iguyloniismodecénleno. 

. 3 celemines Irigo y 3 celemines cént.* 

% celemines pan mediado. 
Uu celemín trigo. 

; 4.celemines 2 cuartillos centeno. ; • :' 
3..c«!lemiues3 cuartillos trigo. -

" Cowen'to de Espinareda. . 9 celemines trigo 3 celemines centeno, 
.. Cólegiula Cobadonga. 
Animas de.S Salvador. . . . 

. S. Jlignel de las Dueñas. ' 
.Fábrica catedral de Astorga.. . •' " ' ' '' . ;" , 

. Ú¡ld\ri¡} 'le'Aslorga. " , . '•'•'••. 
S l i . Spirilus de Aslorga. 

Cétedral de Astorga. 
Hi'fmaudad^de Ponferrada; •' 

, '...¡Cufraüia Je A/iimas. ' 
, 'J .; " ' idem. : L 

..' ''.', . . . , idem. ..' ' 
S, Aguslin .de Pnnferra d, . : 

Fábrica de S. Juan, 
idem . 

Cofradía de Animas del Valle. ', 
Cofradía de Sií. Espíritus de Rueda 
, , , . ,Cabildo;.,Eclesiástico.. . . . 

^.C'aledi'arde Oviedo. . ' • 
Cofradía'de Sla. Alaria la .Noble. 

'..Fábrica d- S. Isidro,- . .. 
' jPoiiyeiito de Carracedo. 

idepn. 
Concepciop (le Ponferrada. 
S. Miguel.de las Du'eAas.. 

¡dein. 
Caledial.de Aslorga. 

Hermandad Eclesiástica. 

idem. . 6 fanegas 3 celemines trigo. 
Hérmandad del pueblo. . .. 

, Kt ra Sra. de.la Encina. . 
Concepción de Ponferrada. . Í 

Fab." de Sta. l iar la do Astorga.. ... 
Id. de Hodiinido. . . . .. 

S. Miguel de las UueOas. .3 fanegas 6 celemioes Irigo. 
. Cabfldo.de Villafranca. 

Cofradía ríe Klra. S i a. del Socarro 
Saulúaiíp de' lá Jlála ue Sábelo. 

Comuiiidúd del Ciento, 

24 cuarlillos mentor;» 
3. cántaros 24 cuarlillos mosto, 
.10 fanega? 9 celemines Irigo. 

3 fanegas 9 celemines Irigo. 
,30 cántaros mosto. 

BIENES t)E BENEFICENCIA. 
415 1.122 D. Pascual Colclicro y otro. León. Memoria de l ) . ' Leonor Quiñones. 

1669 10514 5379 Esteban F.-auganíllo. , Hospital de ^Orbígo. Hospital' de 'Astorga. 

1673 10818 S38S Agaslin Fraiiganillo. Hospital de Oibigo. 
DEL ESTADO; 

. Encomienda do'Orbigo. 

RESUMEN-

3 fanegas 3 celemines trigo. 

8 celemines un cuailillo Irigo. 

147 DE BIENES DEL CtEno 
2 111! IlENEl'lCENCl.l. 
1 DEL I^TAl.O. . . . 

3 336 
1 603 
3 206 
3 206 
2 464 
2 401 
3 206 
• 700 
3 206 

936 
1 003 
6 600 
3 «06 
6 411 
6 411 
2 939 
2 404 
1 603 

13 200 
» 833 

. • 312 
1 688 

13 OliO 
300 
001 
170-
600' 

1 
1 
3 

15 
3 Í7i 

400; 
' 2 036 

6 600 
7 500 

' .-900 
6 600 ' 
6 600 

Í 0 800 
1 680 

• • !• 63» 
1 650 
6 833 
2 400 
1 839 

•» 989 
1 977 

• 1 200 
9 . '. 
• 736 
1'318 
> 414 
2 007 

40'2a7 
12 lliO 
13 097 
16 530. 

; 23 388 

13 200 
6 13B 

26 400 
6 780 

16 5U0 
18 400 
13 097 
'2 31* 
2 200 
] 048 
6 (¡00 

41 .700 
20 037 
40 078 
40 078 
30 050 
30 030 
40 075 
8 78C 

40 078 
. I I 700 

20 037 
158 334 
4(1 078 

133 863 
133 863 
30 ;73íí 
30 030 
20 037 

275 • 
6 888 
3 900 

20.750 
27 833 
3 750' 

12 813-
14 628 

' 4 5 000 
330 700 

43 425 
30 000 
32 980 

101 b38 
115 38» 

13 846 
101 838 
101 838 
218 750 

20 623 
20 628 : 
20 625 

IOS 106 
'30 
23 238 
12 363 
24 713 
18 

138:462 
9 20(1 

20 278 
8 175 

28 838 
618 877 
186 154' 
272 854 
344 373 
487 280 

203 077 
127 833 
4116 154 
103 846 
343 750 
320 833 
272 854 

29 • 
27 300 ' 
20 600 . 

101 839 

TOTAL CENERAL. 

634 1471 1299 727 

6. . 92 307 
12 162 187 107 
18 102 279 414 

1 038 20 478 

634 117 11299 727 
18 162 2079 414 
1 63S 20 47S 

633 947 11899 616 

Yse anuncia al público para conocimiento de los hfemados, margando á los Sres. Alcaldes conslilucimiales de. los Ayuntamientos á que cor-
rcspmda el domicilio de los en/Hétitas. les hagan saber por mcitio de alguno de sus dependientes ó de los Pedáneos respectivos, se présenteñ al pre
ciso término de 15 días en la Administración 'principal de Propiedades y dereclios del Estado para solventar sus capitules en la forma quejo han 
solicitado: en ta intelit/encia que trascurrido sin verificarlo, perderán el derecho que les ha sido otorgado y se procederá á su enageuacion en pulflm 
whista. León Mayo Í l de iW!.—Florentino Lopes Granda. 

luip. ; l i l . de Joit U , Jledouao, lit l'lmori», 7, 


